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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
GESTIÓN ECONÓMICA 

Instrucción 42 /2019, de 15 de julio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que 
se aprueba el Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector 
Público, basado en la Norma UNE 15896:2015.

Uno de los aspectos más sensibles actualmente en la gestión pública es el que 
tiene que ver con las compras de bienes y servicios. Las Leyes y Reglamentos sobre 
Contratación Pública forman el marco jurídico que obligatoriamente debe cumplirse en 
este ámbito.

La Instrucción 8/2009, de 9 de marzo, del Secretario de Estado de Defensa (SEDEF), 
por la que se aprueba el Programa Permanente de Eficiencia y Economía de Gasto del 
Ministerio de Defensa (PPEEG), marca como objetivo principal «Mejorar la cultura de 
eficiencia, eficacia, austeridad y rendición de cuentas, en relación con los recursos públicos 
asignados al departamento». Esta directriz hace que se profundice en la búsqueda de 
nuevos procedimientos que sirvan para mejorar la gestión de las compras en el Sector 
Público, más allá, incluso, del estricto cumplimiento de la ley.

La Recomendación (UE) 2017/1805 de la Comisión Europea, de 3 de octubre de 2017, 
sobre la profesionalización de la contratación pública, establece una serie de criterios 
que es necesario implantar en nuestro sistema, entre otros: elaborar estrategias de 
profesionalización del personal dedicado a las compras; establecer códigos deontológicos 
para este personal; facilitar y fomentar el pensamiento estratégico, el criterio comercial 
y la toma de decisiones inteligentes e informadas; fomentar el intercambio de buenas 
prácticas; y proporcionar apoyo a los técnicos en compras para garantizar procedimientos 
de contratación profesionales, trabajo cooperativo y la transmisión de conocimientos.

La Norma UNE 15896:2015 de «Gestión de compras de valor añadido» recoge la 
filosofía de mejora en la gestión de las compras en base a estos nuevos criterios. No 
obstante, dicha norma contiene requisitos genéricos que es necesario concretar con un 
modelo interpretativo.

El Modelo «Defensa» surge de la carencia de un modelo interpretativo adaptado a 
las compras públicas. La Subdirección General de Contratación del Ministerio de Defensa 
inició un trabajo de determinación de procesos que, basándose en las anteriores iniciativas 
(PPEEG, Recomendación UE) y en los principios establecidos por esta norma, sirvieran 
para conducir hacia la excelencia en las compras públicas.

El resultado del trabajo realizado es el Modelo de excelencia en la gestión de compras 
en el Sector Público, documento anexo a la presente Instrucción.

A la anterior labor era necesario añadir un trabajo adicional: la definición de 
cuestionarios que sirvieran para comprobar el grado de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el documento del modelo interpretativo en una determinada entidad 
evaluable.

Tanto el modelo como los cuestionarios están disponibles en formato electrónico por 
vía telemática, que puede servir a cualquier entidad evaluable del Ministerio de Defensa 
(MINISDEF) que lo desee para comprobar el grado de excelencia de sus procedimientos 
en relación a los requisitos de la Norma UNE 15896:2015 conforme al modelo «DEFENSA» 
de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público.

El modelo de excelencia y los cuestionarios se han sometido a la revisión de una 
entidad experta en modelos de calidad y su certificación como es la «Asociación Española 
de Normalización y Certificación» (AENOR) que, tras un análisis de los mismos y una prueba 
práctica de comprobación de resultados usando los cuestionarios, ha dado su visado a 
todo el trabajo y permite, consecuentemente, el uso del logo «Evaluado por AENOR» en 
todos los documentos, lo que aporta rigor y prestigio a los mismos.  
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Dado lo innovador del modelo y su validez para ser aplicado en los diferentes 
organismos del Sector Público, el Ministerio de Defensa facilitará su utilización a aquellas 
a administraciones que estuvieran interesadas en obtener el reconocimiento de excelencia 
en las compras en el Sector Publico.

La finalidad del modelo, es la misma que la de la Norma UNE 15896:2015, en la que se 
basa, esto es: «especificar los requisitos para un sistema de gestión de compras de valor 
añadido destinado a permitir que una organización desarrolle e implemente una política y 
unos procedimientos destinados a asegurar el cumplimiento de las buenas prácticas en 
la gestión de compras».

Los requisitos de la norma UNE 15896:2015 son genéricos, por lo que el modelo 
«DEFENSA» pretende concretarlos a las especificidades de las compras en el Sector 
Público.

Por todo ello, en virtud de las facultades que me confiere el artículo 4 del Real 
Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del MINISDEF,

DISPONGO:

Primero. Ámbito de aplicación del modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de 
compras en el Sector Público.

El ámbito de la presente instrucción se circunscribe a los procesos de implantación 
del modelo en el Ministerio de Defensa (MINISDEF). Los procesos de autoevaluación, 
evaluación y certificación se harán siempre sobre la base de los procedimientos de la 
función de compras que realiza cada entidad evaluable en su totalidad y no sólo de su 
órgano de contratación.

Segundo. Definiciones.

En el ámbito de esta instrucción y del propio modelo, se entiende por:

a) Compra (UNE 15896:2015): «La totalidad del proceso de adquisición, incluyendo los 
medios de obtención de artículos, búsqueda de fuentes de suministro, solicitud de compra, 
puesta en servicio y las funciones de búsqueda de fuentes de suministro, recepción, gestión 
post-contrato y operaciones de gestión de residuos.»

El término compra comprende todas las adquisiciones de forma genérica, 
independientemente de los tipos de contratos contemplados en la LCSP (suministros, 
servicios u obras).

b) Entidad evaluable: es cualquier Unidad, Centro u Organismo del MINISDEF o 
agrupación de las mismas o de sus partes sobre la que se efectúa la evaluación de su 
función compras.

c) Función compras: conjunto de actividades y procesos que se desarrollan en una 
organización para realizar las compras de los bienes y servicios que se requieran. 

Tercero. Aprobación del modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el 
Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:2015.

Se aprueba el modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el 
Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:2015 que se recoge en 
el anexo.

Cuarto. Regulación del proceso de autoevaluación, evaluación y certificación.

1. Autoevaluación

La entidad evaluable que desee contrastar sus procedimientos con los del modelo 
de excelencia, debe efectuar previamente una autoevaluación sobre el cuestionario 
desarrollado al efecto. 

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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El cuestionario es accesible a través de medios telemáticos. Para acceder a él basta 
con solicitar su acceso a través del formulario de solicitud que aparece en la propia 
herramienta.

Es requisito imprescindible para pasar a la siguiente fase de evaluación, la superación 
de la autoevaluación con la puntuación mínima que establezca la Subdirección General 
de Contratación.

Si no se consigue la puntuación mínima para acceder a la fase de evaluación, la 
entidad evaluable deberá adoptar medidas de mejora en aquellas áreas y procesos en 
las que los resultados de la autoevaluación hayan detectado las mayores debilidades y 
podrá solicitar la realización de otra autoevaluación pasado un año desde la finalización 
de la anterior.

No obstante la Subdirección General de Contratación, previo estudio, podrá autorizar 
el acceso a la herramienta de autoevaluación pasados seis (6) meses desde la fecha de 
finalización de la anterior. 

2. Evaluación.

Aquellas entidades evaluables del MINISDEF que hayan superado con éxito la fase de 
autoevaluación, y que estén interesadas en obtener el reconocimiento de excelencia en la 
función de compras que se obtiene por la comprobación y contraste de sus procedimientos 
con los requisitos de esta norma, deberán solicitarlo por oficio a la Subdirección General 
de Contratación. 

La evaluación consistirá en la constatación física y documental de las preguntas del 
mismo cuestionario que sirvió a la entidad evaluable para hacer la «autoevaluación» a 
través de la herramienta informática. Se llevará a cabo por el personal del Programa de 
Modernización de la Contratación (PMC) de la Subdirección General de Contratación. Este 
personal puede estar auxiliado por empresas externas, caso de considerarse necesario.

El resultado de la evaluación del punto anterior supondrá una puntuación en una 
escala entre 0 y 1.000 puntos. El informe de la evaluación no proporcionará una puntuación 
exacta, sino la situación de la entidad evaluable en un rango de puntuaciones que le que 
permitirá obtener el certificado de excelencia que corresponda según la siguiente relación 
gradual, de menor a mayor:

- «Sol de bronce» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.
- «Sol de plata» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.
- «Sol de oro» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.

A aquellas entidades evaluables que no lleguen a obtener la puntuación necesaria para 
obtener el «sol de bronce» se les podrá otorgar un reconocimiento por su «compromiso 
con la excelencia en la gestión de compras», aunque será necesario efectuar mejoras en 
los procedimientos.

El sistema gradual permite y fomenta la mejora continua, incluso de los que ya han 
obtenido una buena calificación.

3. Certificación en el MINISDEF.

La autoridad certificadora de excelencia en las compras en el Sector Público a las 
entidades evaluables del MINISDEF será el Director General de Asuntos Económicos 
(DIGENECO).

4. Ascenso de nivel.

Las entidades evaluables comprometidas con la excelencia en la contratación que 
se impliquen en la mejora de sus procesos y consideren que pueden haber mejorado su 
situación en relación al modelo podrán volver a solicitar al acceso a la herramienta de 
autoevaluación pasado un año desde la fecha de finalización de la evaluación anterior.

Si la autoevaluación refleja una mejora sustancial en la puntuación obtenida, tal que 
suponga un ascenso en el nivel de reconocimiento, podrá solicitar la realización de una 
evaluación.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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5. Caducidad de la Certificación.

La certificación de excelencia tendrá una validez de cinco (5) años contados desde la 
fecha de su expedición, pasados los cuales, será necesario volver a pasar por los procesos 
de autoevaluación y evaluación para obtener nuevo certificado.

Quinto. Certificación en organismos ajenos al MINISDEF.

Conforme al sistema general de certificación de modelos de excelencia basados en 
una norma UNE, cualquier entidad del Sector Público puede intentar certificarse contra 
la norma UNE 15896:2015 en base al modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión 
de compras en el Sector Público, utilizando una empresa certificadora acreditada o bien 
un organismo de su estructura o de la de la Administración General del Estado con las 
debidas competencias.

El modelo «DEFENSA» y los cuestionarios estarán disponibles para a aquellas 
entidades del Sector Público que se lo soliciten, así como a las empresas del sector de la 
certificación que lo precisen para su labor.

Sexto. Plan de evaluaciones.

Se autoriza a DIGENECO a realizar un plan de evaluaciones de las entidades 
evaluables del MINISDEF que permita contrastar los procedimientos utilizados con el 
modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público. Todo 
ello con el fin último de promocionar la mejora continua en los procesos de compras y de 
conseguir que el MINISDEF, en su conjunto, pueda considerarse como una organización 
«excelente» en las compras.

Séptimo. Modificación del Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en 
el Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:201

Se autoriza a DIGENECO para realizar cualquier modificación o enmienda sobre el 
texto del modelo «DEFENSA» de excelencia que sirva para su perfeccionamiento y mejora 
continua.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta a DIGENECO para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las órdenes 
de servicio que consideren necesarias para su desarrollo y ejecución.

Madrid, 15 de julio de 2019.—El Secretario de Estado de Defensa, Ángel Olivares 
Ramírez.

ANEXO. MODELO «DEFENSA» DE EXCELENCIA EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN 
EL SECTOR PÚBLICO, BASADO EN LA NORMA UNE 15896:2015.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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El modelo define un eje con los aspectos estratégicos de la función compras, “Estrategia de la Función Compras” (EC), 
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eje del modelo lleva por título “Ética, Compromiso y Responsabilidad” (ER), y es uno de los ejes 
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uno de los elementos que la “Estrategia Europa 2020” considera determinante para incrementar la eficiencia del 
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eje lleva por título “Organización y Personas” (OP).

“Esta norma UNE especifica los requisitos de un equipo sólido de la función de compras y gestión de suministro…”
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Público (EBEP), “

”.
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eje, y segundo de los considerados estructurales, es el denominado “Conocimiento e Innovación” (CI).

el que “debe identificar y aprovechar las oportunidades que puedan suponer beneficios tangibles 
organización”.

relevancia, como se desprende de los “considerandos” de la directiva 2014/24/UE, ya que el fomento de la 

“La investigación y la innovación […] se encuentran entre los principales motores del crecimiento futuro y ocupan un 

de la contratación pública para fomentar la innovación.” Directiva 2014/24/UE.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 144 Miércoles, 24 de julio de 2019 Sec. I.  Pág. 20812

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
01

9-
14

4-
20

81
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

d
e.

d
ef

en
sa

.g
ob

.e
s/

ac
ce

d
a/

b
od

SECRETARÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN 

 

MODELO DE EXCELENCIA 
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Establecer un sistema de gestión del conocimiento, con objetivos específicos (por ejemplo, las descritas en “Guía 
a gestión del conocimiento” y “European Guide to good Practice in Knowledge Management”).
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de las compras públicas. Se ha tomado como principal referencia la “Guía 2.0 para la compra pública de innovación”
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eje del modelo lleva por título “Transparencia y Comunicación” (TC), y es el segundo de los ejes 
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activa y establecer su formato de publicación (“en bruto”, “elaborados” e históricos).
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 Establecer un sistema de quejas y sugerencias en el ámbito de la contratación pública (ver “Guía para la gestión 
de quejas y sugerencias”).
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producidas, repercusión en el proceso, soluciones adoptadas, medidas correctoras propuestas…).
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El noveno eje afronta los aspectos relacionados con la “Mejora Continua” (MC) en la función compras, siendo el 
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 r las “mejores prácticas” desarrolladas por diversas entidades públicas en el ámbito de las compras 
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especializado en controlar y mantener en el tiempo las mejoras de la función compras implantadas (“grupo de 
mejora de las compras”).
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El décimo y último eje está dedicado a la consecución de “Resultados” (RE) de la función compras. Se ha ubicado en 
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 “Órgano colegiado, de composición 

Sector Público.”

“1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, en los 
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“Una vez analizado el Modelo se constata que cubre todos los requisitos de la norma “UNE 15896 Gestión de 
compras de valor añadido” y los sobrepasa al ser un modelo que tiene el enfoque y composición de Modelo de 
Excelencia, cubriendo todas las áreas relacionadas con la función de compras.”

“Es un verdadero Modelo de 

colocarse en un nivel de excelencia.”

“Validado por AENOR” en el Modelo de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público.

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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control financiero, del gasto público y de legalidad en tiempos de crisis económica”.
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